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I. Introducción 

El acceso a la información pública es un derecho reciente y es definido como la 

facultad que poseen todos los ciudadanos de conseguir información en distintos formatos 

y soportes. Impulsa la participación de las personas y posibilita conocer las decisiones 

gubernamentales en asuntos elementales como la salud, la educación, la seguridad y el 

medio ambiente. 

Sin embargo, ¿Qué es la información pública?; es todo cumulo de datos, escritos, 

documentos, archivos, derivados del ejercicio de una función pública o en poder y bajo 

el control de los entes públicos o a su vez privados y que se halla disponible a los 

particulares para su consulta. No obstante, no se puede acceder a la información privada 

de alguien si no hay una orden judicial que pueda exigirlo. En cambio, en la información 

pública debe estar al acceso de todos, sin necesidad de recurrir a la justicia, para 

solicitarla(ANCON, 2009). 

Ahora bien, desde la perspectiva del derecho internacional se brinda protección al 

acceso a la información pública en el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y 

Políticos en su artículo 19, en el artículo 13.1 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos consagrado en su 

artículo 19. Asimismo, en el caso de la Convención1Americana de Derechos Humanos 

(San José, 1969), declara en su artículo 13.1:  

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 

derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 

de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 

su forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
Por otro lado, al acceso a la información pública relacionada a nuestra constitución 

nacional menciona en su artículo 43: “Toda persona podrá interponer acción de amparo para 

tomar conocimientos de los datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o 

bancos de datos públicos, o los privados destinados a proveer informes”. Respecto al acceso a 

 
1Adoptado el 22 de noviembre de 1969, ingreso en vigor en Perú el 28 de julio de 1978. Texto disponible 

en OEA, Documentos básicos, 38-64. 



3 
 

 

la información pública ambiental está consagrada en nuestra carta magna en el artículo 

41 que dispone la responsabilidad del Estado de proveer información.  

Amén de ello, dentro del análisis del fallo Giustiniani Rubén Héctor c Y.P.F. S.A. 

es una sentencia sin precedentes dado que se encuentra comprometido el interés público, 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación determinó que Y.P.F S.A. debía hacer públicos 

los contratos con la empresa petrolera Chevron. 

Por otro lado, la justificación de la importancia del fallo radica en la relevancia 

que surge de llevar a cabo un análisis destinado a comprender e investigar si las normas 

de acceso a la información pública se corresponden con esta sentencia.  La decisión de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación, fue muy importante ya que clarificó en el derecho 

contractual si se podía conocer el contrato firmado con la empresa Y.P.F S.A. y la 

empresa Chevron. 

Posee además una relevancia social, ya que por medio de la misma se permitirá 

conocer sobre este reciente derecho – el acceso a la información pública ambiental- y 

asimismo saber quiénes pueden interponer una acción o conocer información que 

consideren fundamental, de la cual se la estén ocultando. 

Su importancia entonces, radica en la resolución del problema jurídico que es el 

de determinar si se encuentra comprometido el interés público y si se puede negar 

información de interés general.  

Por otro lado, los problemas reconocidos en el fallo son por un lado un conflicto 

de relevancia, el mismo surge de los considerandos 4° y 6° desde donde se discute el 

encuadramiento de la norma y la aplicabilidad de los tratados de derechos internacionales 

– los cuales mencionan el derecho al acceso a la información pública-. 

 Por último, uno de tipo axiológico: este tipo de problema se observa cuando se 

plantean si se deben conocer el contrato firmado con Y.P.F. y la empresa Chevron, sino 

se encuentra vulnerado el derecho a la intimidad. 

 

II. Hechos de la causa 

Rubén Héctor Giustiniani, por ese entonces senador de la provincia de Santa Fe, 

promovió una acción de amparo contra Y.P.F S.A. por acceso a la información. Con el 

objetivo de que la empresa mencionada hiciera entrega del contrato firmado con la 

empresa de Estados Unidos, llamada Chevron Corporation. Dicho documento fue firmado 

el 16 de julio de 2013 entre Y.P.F. S.A. y Chevron Corporation, con el fin de la 
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explotación conjunta de hidrocarburos no convencionales en los yacimientos de la 

localidad de Vaca Muerta situado en la provincia de Neuquén. El demandante, asimismo, 

requirió que se condene a esta empresa a entregar la “documentación que negó 

expresamente”, la que había sido requerida con anterioridad a través de una nota. 

Las partes en este proceso son: el sujeto activo; Giustiniani Rubén Héctor; sujeto 

pasivo: la empresa de Yacimientos Petrolíferos Fiscales (Y.P.F S.A.). Por otra parte, los 

jueces que intervienen son: Ricardo Luis Lorenzetti, Elena I. Highton de Nolasco, Carlos 

S. Fayt y Juan Carlos Maqueda. 

Por otra parte, en este proceso se cuestionan dos premisas fácticas: por un lado, si 

es procedente el amparo por mora presentado por el actor Rubén Héctor Giustiniani y si 

la parte demanda puede excusarse invocando las causales del artículo 16° del Anexo VII 

del decreto 1172/03 e igualmente en el artículo 7° de la ley 25.831 para acreditar el 

rechazo de la solicitud que se le formulaba, carente de contribuir más determinación. 

 

III. Historia Procesal y resolución del tribunal 

El senador Giustiniani había solicitado información referida al contenido de las 

cláusulas que contenía el contrato de Y.P.F con la empresa Chevron y esta misma fue 

denegada.  

No obstante, presentaron una acción en primera instancia y dicho reclamo fue 

rechazado y se ratificó por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo Federal. Esta determinación dio origen a un recurso extraordinario.  

La Corte Suprema de Justicia de la Nación por mayoría revocó lo resuelto. La 

Jueza Highton, en disidencia, compartió el criterio de la Procuradora Fiscal que distinguió 

que el proceso se había tramitado sin la participación de Chevron Corporation por lo que 

correspondía declarar la nulidad de las actuaciones llevadas a cabo sin la participación de 

este último. 

 

IV. Reconstrucción del ratio decidendi 

La Corte menciona que “las disposiciones del decreto 1172/03 que reglamenta el 

acceso a la información pública no son aplicables a Y.P.F.  S.A. pues el artículo de la ley 

26.741 excluyó a esa sociedad del control establecido en mencionado decreto”. 

Asimismo, plantean la legislación ambiental para solicitar acceso a información pública, 

la cual la Corte expone que pudiera verse afectado “el secreto industrial o comercial”. 
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Además, los argumentos jurídicos por los cuales la corte fundamenta el fallo son 

los siguientes: 

En primer lugar, el derecho de buscar y recibir información está consagrado en el 

derecho internacional a través de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 

Hombre (artículo IV) y por el artículo 13.1 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (CADH) y la corte además menciona que la Corte Interamericana “ha 

reglamentado un amplio contenido al derecho a la libertad de pensamiento y de 

expresión”. 

En segundo lugar, la Corte cita el fallo “Claude Reyes y otros vs. Chile”, el cual 

menciona que “dicha información debe ser entregada sin necesidad de acreditar un interés 

directo para su obtención o una afectación personal…” 

En tercer lugar, la Corte explica si Y.P.F. se encuentra entre los sujetos que deben 

proporcionar información; para ello se identifica en el artículo 2º del Anexo VII del 

Reglamento General de Acceso a la Información Pública para el Poder Ejecutivo, 

aprobado por el decreto 1172/03.  

La Corte Suprema llega a la conclusión que Y.P.F. funciona bajo la jurisdicción 

del Poder Ejecutivo Nacional; este último “es quien ejerce los derechos políticos y 

económicos de las provincias integrantes de la Organización Federal de Estados 

Productores de Hidrocarburos y es quien dispone del 51% de las acciones de la sociedad”. 

Por esto mismo llegan al argumento que Y.P.F se halla obligado de dar cumplimiento a 

las disposiciones en materia de información pública.  

En cuarto lugar, la corte menciona que cuando la persona que requiera la 

información no revista carácter público o estatal se encuentra obligada a brindar la 

información si son públicos los intereses que desarrolla y gestiona. 

De esta manera la corte considera que Y.P.F: 

desempeña importantes y transcendentes actividades, en las que se 

encuentra comprometido el interés público, por lo que no puede, en el 

marco de los principios de una sociedad democrática y de acuerdo a la 

jurisprudencia reseñada, negar información de ineludible interés público, 

que hace a la transparencia y a la publicidad de su gestión. (Considerando 

17) 

También menciona que el artículo 7º inciso c de la ley 25.831 el libre acceso a la 

información pública ambiental, dispone que la información solicitada podrá ser denegada 

cuando pudiere afectar el secreto comercial o industrial o la propiedad intelectual. 
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En consecuencia, la Corte menciona que “la información no pertenece al Estado, sino 

que es del pueblo de la Nación Argentina”. 

Por último, la Corte hace lugar al recurso extraordinario federal, revocan la 

sentencia apelada y se hace lugar a la demanda. 

 

V. Análisis del fallo: 

 Descripción de los conceptos centrales 

El derecho de acceso a la información pública es un tema reciente en el derecho y 

a su vez es novedoso. El autor Díaz Cafferata lo definía como: 

La facultad que tiene todo ciudadano, como consecuencia del sistema republicano 

de gobierno, de acceder a todo tipo de informaciones en poder tanto de entidades 

públicas como de personas privadas que ejerzan funciones públicas o reciban 

fondos del Estado, con la consecuente obligación estatal de instrumentar un 

sistema administrativo que facilite a cualquiera la identificación y el acceso a la 

información solicitada. (Díaz Cafferata, 2009, p.154). 

A su vez es conceptualizado como: 

El derecho de las personas a saber acerca de la información en posesión de los 

poderes públicos. La regulación adecuada de este derecho tiende a traducir en 

disposición normativa el siguiente principio: es toda información en manos de los 

poderes públicos y de los entes gubernamentales es pública, salvo aquella que la 

ley señale como excepción y no disponible temporalmente para quienes la 

soliciten. (Escobedo, 2010, p. 12). 

Por ello el estado se atribuye dos deberes con respecto a la información: uno, 

recolectarla y procesarla debidamente, el estado debe informarse él mismo, lo cual 

presupone una vigilancia y un control para conocer debidamente todas las situaciones 

reales o potencialmente riesgosas o dañinas y el otro deber consiste en suministrar y 

difundir públicamente a la sociedad la información acumulada y actualizada, todo ello de 

modo permanente y eficaz (Bidart Campos, 2001). 

Por otro lado, los antecedentes doctrinarios y jurisprudenciales son los 

siguientes: 

El derecho de acceso a la información pública en la última década ha tenido un 

importante incrementó. En el mundo, noventa países cuentan con leyes que contemplan 

y reglamentan esta libertad informativa.  La demanda por una mayor transparencia y 

rendición de cuentas de la gestión pública, así como la necesidad de involucrase en la 

toma de decisiones públicas o de ejercitar otros derechos (Basterra, 2010). 

En la Argentina se hallan numerosos fallos a favor del acceso a la información 

pública. Uno de ellos es el de “Asociación Derechos Civiles v. EN- PAMI (decreto 
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1172/2003) s/ amparo ley 16.986” (2012), la Corte dispuso por vía de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos a través de su artículo 13 que todas las personas 

tienen el derecho de recibir información y la obligación del Estado de suministrarla, de 

forma que la persona pueda tener acceso a conocer esa información o reciba una respuesta 

fundamentada. 

La Convención dispone que el Estado puede limitar el acceso a ella, sin embargo, 

únicamente para el caso concreto, debiendo ser entregada esa información, ya que puede 

existir un interés directo para su obtención o una afectación personal, salvo en los casos 

que se aplique una legitima restricción (Licht Miguel, 2016). 

Por otro lado, en el caso “CIPPEC v. En Ministerio Desarrollo Social decreto 

1172/2003 s/amparo ley 16.986” (2014). La Corte menciono que la legitimación para 

presentar solicitudes de acceso a la información pública resulta suficiente con la sola 

condición de justificar la solicitud y una interpretación armónica de las disposiciones en 

materia de datos personales y de acceso a la información lleva a sostener que la 

disposición del art. 11 de la ley 25.326, subordinan la cesión de esos datos a la existencia 

de un interés legítimo, no alcanzan a aquellos supuestos relativos a información personal 

que forma parte de la gestión pública (Licht Miguel, 2016). 

De igual manera, en el fallo “Stolbizer, Margarita c/ En- MO Justicia DDHH s/ 

amparo ley 16986” (2015), promovió una acción para obtener información del “Programa 

Territorial de Políticas Públicas”. La corte dispuso que poseen la obligación de entregar 

la información y continua la línea interpretativa del caso PAMI la cual debe reconocer 

una amplia legitimación activa para requerir información. 

También se encuentra el fallo “Garrido, Carlos Manuel c/ EN- AFIP s/ amparo ley 

16.986” (2016) no pueden negar información referente al estado procesal de un sumario 

administrativo seguido contra el funcionario, puesto que el requerimiento no comportaba 

revelar estrategia investigativa alguna ni afectar el proceso adjetivo. 

Por último, el caso de “Oehler, Carlos c/ Estado provincial de Jujuy” (2014), aquí 

la Corte determinó que el derecho de acceso a la información les corresponde a todas las 

personas, el poder de solicitar información de actos de gobierno y ser receptado su 

derecho de tutela judicial. 

 

VI. Comentarios del autor 

Amparo como único medio para obtener información: 
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En toda la jurisprudencia citada anteriormente debieron presentar un recurso de 

amparo, ante la demora, omisión o silencio por parte de un organismo, como fue el caso 

de “Garrido, Carlos Manuel c/ EN AFIP”, “Stolbizer c/ En MO justicia DDHH”, 

“CIPPEC v Ministerio de Desarrollo Social”, entre otros.  

El amparo protege derechos que son vulnerados de forma inminente y actual, no 

obstante, ¿en este caso se atribuye este presupuesto? En esos momentos que se dictó el 

fallo Giustiniani aún no existía una ley de acceso a la información. Recién en el año 2016 

se dictó la ley 27.275, por el cual la misma señala que la acción de amparo es la vía más 

conveniente para exigir ante la justicia la violación del derecho de acceso a la información 

pública. Desde ese año se facilitó a los ciudadanos el acceso a la información y además 

poseen una ley que los avala. 

La información debería estar al alcance de todos:  

Todas las personas tienen derecho a tener acceso a la información de los entes 

públicos y sobre todo tener conocimiento de las funciones que realiza el estado. Como 

menciona Palacio de Caeiro: “la sociedad democrática exige que las autoridades estatales 

se rijan por los principios de publicidad y máxima divulgación de la información pública. 

Ser parte del presupuesto de que ella es accesible y sujeta a un sistema restringido de 

excepciones” (Palacio de Caeiro, 2019, p.767). 

En el fallo Giustiniani, el contrato de Y.P.F. con la empresa norteamericana 

Chevron debería ser publicado por todos los medios de comunicación, ya que se encuentra 

en juego la explotación de hidrocarburos no convencionales. 

Sin embargo, en el fallo “Savoia, Claudio Martin c/ EN Secretaria Legal y Técnica 

decreto 1172/03 s/amparo 16986” (2019) la Corte Suprema analizo el significado del 

principio de máxima divulgación por el cual es uno de los principios del derecho de 

acceso a la información. El cual dicho principio determina que toda información es 

posible de acceder. 

Determinar plazo: 

En el caso estudiado en ningún momento a lo largo del fallo la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación, menciona el tiempo en el cual la empresa Y.P.F. debería entregarle 

el contrato firmado con la empresa Chevron al ex senador Giustiniani. Ya que dicho 

contrato fue firmado en el año 2013 y el amparo fue presentado ante la corte en el año 

2015. 
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La corte tenía el deber de establecer el tiempo por el cual tenían que entregar el 

contrato, ya que la información debe ser conocida de forma activa. 

La intimidad en la constitución nacional 

La empresa Y.P.F S.A. se justifica con el argumento de que si se revela el contrato 

con la empresa estadounidense Chevron Corporation se pone en juego secretos 

industriales, técnicos y científicos. Si se busca en la Constitución Nacional, la empresa 

Y.P.F. encuentra por un lado respaldo en el artículo 17 cuando menciona: “ningún 

servicio personal es exigible, sino en virtud de ley o de sentencia fundada en ley. Todo 

autor o inventor es propietario exclusivo de su obra, invento o descubrimiento, por el 

término que determina la ley…” (Constitución Nacional, 1994). No obstante, la empresa 

demandada no justifico de forma detallada de qué forma se podía vulnerar los derechos 

mencionados ut supra. 

Por otro lado, el requirente tiene su respaldo en el artículo 19 última parte del 

precepto de la constitución nacional ya que menciona: “Ningún habitante de la Nación 

será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe”. 

(Constitución Nacional, 1994). 

Sin embargo, cuando esté en juego el derecho a la intimidad y el secreto industrial 

se podrá denegar la información, pero en este caso no procede y por otra parte no tenía 

fundamentos la empresa demandada de porque debía denegar el acuerdo. 

 

VII. Conclusión 

Luego de analizar este transcendente fallo, contamos con una nueva resolución en 

materia del derecho de acceso a la información pública. Por un lado, procede la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación a clarificar a que sujetos se les puede solicitar 

información, si es necesario demostrar un interés legítimo para poder acceder a la misma 

y el tipo de información que se puede solicitar. Asimismo, estaba en juego el interés 

público y la explotación de hidrocarburos no convencionales en la provincia de Neuquén.  

Además, en esos momentos que se dicta el fallo no existía una ley de acceso a la 

información pública, recién se dicta en el año 2016 que es la ley número 27.275. 

Por otra parte, adolece de ciertas falencias el fallo como los mencionados ut supra 

– como no determinar en qué tiempo la empresa Y.P.F. debía entregarle la información 

al requirente-.  
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Amén de todo lo expuesto, debe mostrarse esencial que todos los ciudadanos 

puedan acceder a la información sin necesidad de recurrir a los órganos jurisdiccionales 

y es deber del Estado suministrar la información, además esto garantiza la transparencia 

de las gestiones del gobierno y de los actos. De igual manera, nos encontramos en una 

sociedad democrática que fomenta la participación ciudadana y si no se cumple el acceso 

a la información se estaría incumpliendo dicho derecho fundamental. 
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